
DECRETO NÚMERO 306 DE 2020 
(25 DE SEPTIEMBRE) 

 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  

 
                          

DECRETA: 
  
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Freddy Martín Cabarcas Gómez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 8.698.746 de 
Barranquilla, al cargo de magistrado auxiliar a partir del 1º de 
octubre de 2020.  

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a María Elena David Córdoba, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.260.875 
de Pasto, al cargo de profesional especializado grado 33 a 
partir del 1º de octubre de 2020.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Daniel Felipe Pérez Castañeda, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.939.069 
de Armenia, al cargo de sustanciador nominado a partir del 1º 
de octubre de 2020.  
 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a María Elena David Córdoba, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.260.875 
de Pasto, en el cargo de magistrada auxiliar, en reemplazo de 
Freddy Martín Cabarcas Gómez, a quién se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Daniel Felipe Pérez Castañeda, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.939.069 
de Armenia, en el cargo de profesional especializado grado 
33, en reemplazo de María Elena David Córdoba, a quién se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
   
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil veinte 
(2020).  
   
  
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO  
ALBERTO MONTAÑA PLATA 

Magistrado 
  
  
  
  

 ORIGINAL FIRMADO  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 307 DE 2020 
(25 DE SEPTIEMBRE) 

     
El presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los artículos 131, numeral 4, 132, numeral 2, y 147 de la Ley 270 
de 1996, y de conformidad con el Acuerdo 033 de 2011 de la Sala Plena y en 
cumplimiento de la providencia de fecha 23 de septiembre de 2020. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que Carlos Alberto Gaspar Gaviria desempeña en provisionalidad el cargo de citador 
grado 5 en la Presidencia del Consejo de Estado, empleo del cual tomó posesión el 26 
de marzo de 2014.  
 
Que el doctor Álvaro Namén Vargas, presidente del Consejo de Estado, mediante 
providencia de fecha 23 de septiembre de 2020, dentro del proceso disciplinario 
1100103150002020-03878-00, contra el señor CARLOS ALBERTO GASPAR 
GAVIRIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.314.806 de Bogotá, 
ordenó suspenderlo provisionalmente por el término de tres (3) meses, del cargo del 
cual ocupa actualmente, medida que se hará efectiva a partir de la fecha de su 
comunicación. 
 
En virtud de lo anterior, el presidente del Consejo de Estado. 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  SUSPENDER provisionalmente, sin derecho a remuneración 

y por término de tres (3) meses, a CARLOS ALBERTO 
GASPAR GAVIRIA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.314.806 de Bogotá, en el cargo de citador grado 5. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre mil veinte 
(2020).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO  

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO  

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 308 DE 2020 
(25 DE SEPTIEMBRE) 

  
La Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en la Sala de 
sesión de fecha 24 de septiembre de 2020. 

 
  

 DECRETA: 
  
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Mayerli Beltrán Cárdenas, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.178.246 
de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1, en 
reemplazo de Diego Andrés Castaño Martínez, por el 
término de la licencia no remunerada a él concedida. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
veinte (2020).  
  
  
COMUNÍQUESE. 

  
  
 
  

ORIGINAL FIRMADO  

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Presidente 

  
 

  
  

 ORIGINAL FIRMADO  

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 309 DE 2020 
(30 DE SEPTIEMBRE) 

  
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
  
 

 DECRETA: 
  
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a William Gabriel Jiménez 

Schroeder, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.956.827 de Bogotá, al cargo de magistrado auxiliar, a 
partir del 16 de octubre de 2020. 

  
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

  
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de septiembre de dos mil veinte 
(2020).  
  
  
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO  

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 
Magistrado 

  
  
  
 

 
ORIGINAL FIRMADO  

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 310 DE 2020 
(30 DE SEPTIEMBRE) 

  
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 
  
 

 DECRETA: 
  
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Cristina Gnecco Gutiérrez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.065.564.636 de Valledupar, al cargo de profesional 
especializado grado 33, a partir del 1° de octubre de 2020. 

  
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
  
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de septiembre de dos mil veinte 
(2020).  
  
  
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO  

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 
Magistrado 

  
  
  
 

 
 ORIGINAL FIRMADO  

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


